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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1º: Autorícense las partidas del Presupuesto General de Erogaciones año 2007 según el siguiente detalle:

Trabajos Públicos 







$ 786.000..-

Obras de Arrastre 





$ 306.000.-

Energía Eléctrica Pque Industrial 
$  77.000.-

Iluminación Pque.Industrial

$    9.000.-

Obra de Infraestrucura Ex Cosmos 
$  65.000.-

Iluminación Centro



$  55.000.-

Agua cte. y cloacas Pque.Industrial
$100.000.-

Obras Nuevas





$ 480.000.-

Desagües Pluviales I.Malvinas

$185.000.- 

Pavimento BºAmelong


$255.000.-

Desagües pluviales recons.Fen.Clim
$  40.000.-

ARTICULO 2º: Para el pago de las presentes Erogaciones se afectaron fondos provenientes de:

Fondo de Emergencia Social 

$300.000.-

Ministerio de Asuntos Hídricos

$  53.000.-

Ministerio Ob.Públicas y Vivienda
$175.000.-

Ministerio de Producción


$150.000.-

Contribución p/mejoras


$108.000.-

ARTICULO 3º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

SALA DE SESIONES, 5 de febrero de 2008.-

Registrado bajo el Nº3553/2008.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

